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ACCIÓN FORMATIVA 

 

 "LA MEDIACIÓN CON LA NUEVA LEY DE MEDIDAS EN MATERIA DE EFICIENCIA 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA: HERRAMIENTAS PARA LA RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS"  

IMPARTIDO POR APTITUD SOCIAL 

GUÍA INFORMATIVA 

DURACIÓN Y FECHAS: 120 horas. Del 03 de diciembre de 2025 al 03 de febrero de 

2026. 

MODALIDAD: Online. 

METODOLOGÍA:  

La formación se realizará de manera online. Se utilizarán las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC), para todo el proceso de aprendizaje a través de 

internet.  

Los/as alumnos/as dispondrán en todo momento de material teórico-práctico en soporte 

digital, así como diversas herramientas de comunicación síncronas (chat) y asíncronas 

(correo electrónico, foros, etc.), que podrán ser utilizadas tanto con los/as tutores/as 

como con sus compañeros/as de clase. 

JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:  

La mediación es uno de los medios adecuados de solución de controversias previstos en 

la Ley Orgánica 1/2025, de eficiencia del servicio público de Justicia, como requisito de 

procedibilidad antes de poder acudir a los tribunales de la jurisdicción civil y mercantil.  

El Curso representa así una oportunidad única para muchos profesionales interesados en 

adquirir esta acreditación y especialización en mediación, mejorando las habilidades y 

capacidad para resolver conflictos de manera efectiva y eficiente.  

OBJETIVOS:  

➢ Conocer la mediación y sus fundamentos.  
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➢ Conocer la situación de la mediación con la nueva Ley Orgánica 1/2025, de 2 de 

enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia  

➢ Conocer el procedimiento de mediación civil y mercantil.  

➢ Definir las características principales del procedimiento de mediación, así como 

sus principios rectores.  

➢ Estudio de la figura del mediador, sus requisitos, responsabilidad y actuaciones. 

PROGRAMA: 

1. Módulo 1: Introducción a la Ley de medidas en materia de eficiencia del Servicio 

Público de Justicia.  

1.1. Tema 1. Contexto y Objetivos de la Ley  

1.2. Tema 2. Principios Fundamentales  

1.3. Tema 3. Ámbito de Aplicación  

2. Módulo 2: Medios alternativos de resolución de conflictos (MASC)  

2.1. Tema 1. Importancia y Tipos de MASC  

2.2. Tema 2. Implementación y Fomento de los MASC  

3. Módulo 3: La mediación como pilar de la eficiencia procesal.  

3.1. Tema 1. Introducción a la Mediación  

3.2. Tema 2. La Mediación en el Marco de la Ley de Eficiencia Procesal  

3.3. Tema 3. El Proceso de Mediación  

3.4. Tema 4. El Rol del Mediador  

3.5. Tema 5. El Acuerdo de Mediación  

3.6. Tema 6. Casos Prácticos 

PERFIL MÍNIMO EXIGIDO AL ALUMNADO:  

Profesionales del Trabajo Social, estudiantes de Trabajo Social y estudiantes de otras 

disciplinas de la rama social. 

RECURSOS NECESARIOS PARA SU DESARROLLO: Dispositivo con acceso a internet 

y correo electrónico. 
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EVALUACIÓN:  

La evaluación se realizará durante todo el desarrollo de la acción formativa. La 

plataforma de formación incluye herramientas de evaluación por módulos o unidades 

didácticas donde cada alumno/a puede visualizar y gestionar el desarrollo de su proceso 

de aprendizaje de manera individual.  

Específicamente, al finalizar cada unidad formativa se realiza una prueba tipo test sobre 

los contenidos de la misma.  

PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

Personas colegiadas * 120€ 

Personas no colegiadas 170€ 

*Acreditar estar colegiado/a en cualquiera de los colegios del territorio español. 

➢ Mediante transferencia bancaria a CAJA RURAL ES27 3187 0234 1963 3063 

2826. 

➢ Se podrá fraccionar el pago, abonándose el primer plazo antes del inicio de la 

formación y el segundo antes de su finalización. 

➢ No se abonará cantidad alguna hasta que no recibir confirmación por parte del 

Colegio. 


